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nzS|f, 

dicto 

•ceta 

Cas»! 

este-

Seráa sueritoret onosoe á fa Geceie todos 
toa pttebloi del ArchipíéV&go erigidos civilmente 
pAgaado ia iaipofte los qae paedan^ 7 supliendo 
por los demás los (osdos de las respectivsl 

4 nú Siütmbvt ¿i sSisJ 

Se declare texto oficinl, y aatémica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto sert» 
obligatorias en su cumplimiento. 

(SuperUr Dttrtío dt &> da Febrero de tS6t.}l 

1 ALCALDIA D E L A M. N. I. Y S. L . CIUDAD 
io p, ° DE M A N I L A 

(ion José López de Irastoiza, Alcalde de esta Cío-
¡ ¿a^ Vice»Presidente del Excmo. AyuntamieDto, 

amíj jtfe Superior HoLorarío de Administración Civil, 
a iíl €tc-
eC J Hago «aber: Que hace tiempo se viene preoen-

h84tn(lo esta Alcaldía, por las noticias que a l a misma 
:'jegao, de las numerosas viviendas que se levantan 

y in el rádio municipal tin la coFrespondiente licencia 
jAifonl eepecialmente, de las que algunos propietarios 
^^jan cccstiuido 6 dejado construir en los patios in-
jWfcriores de sus fincas en lamentables condiciones de 

l̂obridad é h glene. 
!£! abuso, por lo que se nfiere á las ú t imai , ha 
(tgado á tal extremo que el hacinamiento producido, 
a falta de desagües, el estancamiento de elementos 

f.ebloMtr¡(loE y les coniecuencias inherentes á las pési-
nai condiciones ea qua equellas se han levantadr, 

en i'peQCQ á constituir un foco permanente de insalubri-
6 "̂ad que esta Alcaldía no debe ni puede tolerar, obli-
io Fiada como está & fija? su atención más minuciosa 

cel ioipoitanie y tr^acéndental problema de sauea-
liento de esta Cepita'. 
Deieoso, sin embargo, de que todas las resolu-
onei coercitivas, por más que se hallen extricta-

Jente Íjustadas á las prescripciones de la ley, ee 
e?en á cabo con la mayor suma posible de benlg-

jo «lidad, y con objeto de no causar perjuicio á los 
s m Be por ignorancia ó descuido hayan faltado á lo 

Jiceitojne previenen las Ordenanzas municipales, he re-
uelto darles tiempo suficiente para reparar su falta, 
[i en virtud de lo expuesto, vengo en disponer lo 

do 

Tomái 

sentí 
jara 

es'; 

de 1 
ento 
rzo 

goieote: 

l.o Desde el primero de Noviembre próximo 
fíyíj8.̂ 68- Tenientes de Alcalde empezarán 'á girar 

pitas en ÍUS respectivos distritos, accmpifiados de 
Seííj gentes de mi Autoridad y del Módico Munici-
, ptóN, exigiendo á les propietarios ó administradores 
ieD |e fiaca* la presentación de la licencia que esta A l -
xUt a del)e baber expedido, sulor.zsndo la cons-
. lospcción. 
, 3 V 'ro(3a e^iflcacií5n 8e haya llevado á cabo 
e i i • Z0E8 ê r''P8» 81n ê  competente peí miso, 
:ho,tíJía inmediatsmente derribada por los peones mu-
d e ^ ^ Batisfecitndo, además, IU propietario 6 ad-
^cf^trader la multa de cinco pesos, 

acolín Tcída edlflcaci6ri ^ue 8e h8ya levado á cabo, 
ifoe'f118̂ 1 cocdicJcnep' cn â Z013a de materiales 

'e1ciierii ^ ttdcs 1011 apéndices que en ella se en-
JNO y <1Ue 130 aP8rtzcaD ei1 el piano autori-

i1aa!Sertih^r '8, cflc,'nfi« municipales, s- rán igualmente 
ÍW. 0É,• >atisfaciendo los propietarios ó adminis-aoCiallorp«T""* *OL,SIACI€NG0 ,CB propietai 

* Amulla de veinticinco pesos, 
^ los tres días de verificado el derribo ten» 

I'-los n,1? ado, Jos propietarios ó administradores 
irSfccuinDi riale* Prcce(Jerites del mismo,*y en caso de 
'"^ado Íeilto ler8n dispertados á logar ade-sportados á logar 
^rco Pf^v'ameDte «e designará, para reipon-

,l5(? ,8n Valor al pego en todo 6 en parte de la ^JJP^Blidad 
ra falta; ^ Q e v a T u P€CUniaria que ae acerdáre por esta 

P'Flliíexjnj,. 0(!o Piopietario que haya constiuido sin 
,eSÍ15 de o lolicitar de e6ta Alcaldía, haeta el 
¿^^so, Qr clul)te próximo, el correipondiente per-

J U ^ á V será ^cedido si ía finca se baila »jus-
^"hueda^ Prevcnido en las Oídtnarzss municipales. 

» fn cate cfcsc, dispcLiaco del derribo y 

limitada la pena á la malta da cinco 6 veinti
cinco pesos, ssgun aquei'a se encuentre en la zona 
de materiales ligeros ó en la zona de materiales 
fuertes. 

Coiíto en que los propietarios 6 administradores 
de fincas comprenderán que estas medidas se en
caminan al bien general de la población, coadyu
varán á que desaparezcan estos focos que consti
tuyen un peligro perenne y muy grave para la sa
lud pública y procurarán colocarse, dentro del plazo 
señalado, en" las condiciones de legalidad debidas, 
evitando, así, á esta A'caldía el doloroso deber 
de acudir á los medios de rigor antes citados, me
dios que serán adoptados sin contemplaciones de 
ningún género en cnanto espire el plazo concedido. 

Manila, l o de Agosto de 1896.—José López 
Irastorza. 3 

GOBIERNO MILÍTAR 
Servicio de la F lasa para el dia 13 ie Agosto 

de 1896. 
Parada: Artillería y nóm. 70.—Jefe de dia, Sr. 

Comandante del 70. D. Francisco López Artiaga.— 
Imaginaria: otro dei mismo Cuerpo D. Ramón Mon
tes Regníferos.—Hospital y Provisiones: nám. 70, 
l.er Capitán.—Vigilancia da i pié: Artillería 5.o Te
niente.—Vigilancia de ciases: núm. 70.—Música en 
la Luneta núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E FILIPINAS. 
Estado Mayor. 

Av'so á Ies Navegantes ni|m« 302.«-Mar de China, 
Rio Y»n(ze.«= Distrito Chiaiki&ng = L u z valiza North 
Tiee.«=Por estas se hace saber que la Luz va! za 
North Tree, se ha trasladado 278 yardas al S. 86° 
E . de su última posición, á consecuencia del dete
rioro Eufrido por 'a orilla del rio —Por órden del 
lospector de Aduanas etc.=E8 copia. =Emuy 28 de 
Julio de 1 8 9 6 , « E s copia, Manuel Villalón. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaria. 

El litmo. Sr. Presidente de eita Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Ptz, para el actual 
bienio, á los individuos que á continuación se 
espresan. 

Don Daniel de Gnzman para el pueblo de Ca> 
rranglan (Nueva Ecij ) en reemplizo de D. CrieóS' 
temo Pasig>ao que ha fallecido. 

Den Gabriel Diego Vela para la Cabecera del 
Distrito de Burlas en sustitución del bienio acterior. 

Don Mariaro Ramos para e! pueb'o de Obando 
(Baiacár) en reeraplfczo de D. Nicolás Cepillo Cruz 
que ha renunciado. 

Manila, 11 de Agosto de 1896—El Secretario de 
Gobierno, Q-eivasio Cruces. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.o 
E l día 18 del actual á las ocho en punto de la 

mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el 8.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocí"», 
miento. 

Manila, 10 de Agosto de 1896.—El Subinten
dente.—?. S . , Ferrer, 2 

Negociado 3.0—Bienes del Estado. 
El Excmo. ó Iltoao. Sr. Intendente general en 

decreto de esta fecha, ha dispuesto que el dia 20 
del corriente mes, á las difz en punto de la ma
ñana, se celebre 2.o concierto público para vender 
la lancha «Adela* y sus enseres sobre el tipo de 
30 pesos en progresión ascendente y con enler^ 
sujeción aT"priego de conátetones ioseito en Ja Ofa< 
ceta de esta Capital núm, 213 página 856 de 2 del 
que rige. 

Lo qua se anuncia al público para conocimiento 
de loa que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 11 de Agosto de 1896.—B! Subinten-, 
dente.—P. S., Ferrer. 3 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
D E MANILA. 

No habiendo comparecido en este Gobierno el 
individuo D. Sixto de Jesús para aducir las razo
nes que tenga para dar ó negar el consentimiento 
necesario para el matrimonio que pretende con** 
traer su bija Francisca con D. Juan Avalla, se le 
avisa por este anuncio á fia de que dentro del 
término de diez dias se presente en este Centra 
Provincial, á los fines indioados, pues de no ha* 
cerlo, se procederá á la tramitación del expediente 
ea la f rma ordinaria. 

Manila, 10 de Agosto de 1896.=Luepgo. 

TESORERIA C E N T R A L D E HACIENDA PUBLICA. 
D E FILIPINAS. 

Dasde el primer dia de !a inserción del presanta 
en la Gaceta oficial de esta Capital, estará abierto 
el pago de clases pasivas residentes en la Paninaula, 
que perciben sus haberes por esta Tesorería Centra1; 
debiendo advertir que después de transcurridos cinco 
dias hábiles de oficina, no se hará pago a'guno 
á dichas clases, sin perjuicio de consignar los que 
dejaran de percibir, en la nómina que sa for
mará al efecto en el mas siguiente. 

Lo qae se anuncia para conocimiento de lot 
interesados. 

Manila, 12 de Agosto de 1896.—Joaquín del 
Alcázar. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Hab éndosa solicitado permiso por D. Benito L a -
garda para instalar una motora á vapor de las cla« 
siíicadas de 1.a categoría, en un camarín da mate
riales fuertes, situado en la calzada de S/Sebastian 
Eúm, 18 del distrito de Qaitpo, coa entera suje* 
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ción al proyecto que te halla de manifl?ito á dia-
poaición del público en el negociado de partei de 
esta Secretaría de mi cargo, el litmo. 8r. Aícalde 
de esta Ciudad Vice-Presidente del Exorno. Ayun
tamiento de la miíma, teniendo en cuenta lo que 
previene el Reglamento vigente en la materia, te 
ha servido diiponer que te haga pública dicha pre-
tención por medio de la Gaceta de Manila, con 
objeto de que en el término de 9 dias contados desde 
aquel en que aparezca este anuncio en el referido 
periódico oficial, por primera vez presenten nece
sariamente ante dicha Autoridad, las rec'amacio-
ees que crean justas los vecinos colindantes, á fin 
de que la conseción ó denegación de la licencia so
licitada, se acuerde por el municipio en la primera 
sesión ordinaria que celebre después de vencido el 
indicado plazo, sin qoe pueda trasferirse la reeolu» 
ción á otra setión, por ser ejecutoria la que se 
adopte. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuosto por el 
mencionado I (mo. Sr. Acalde se hace público para 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar. 

Manila, 7 de Agosto de 1896.—Bernardino Mar
iano. ^ 
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GOBIERNO CIVIL D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal municipal 

de Sto. Tomás de esta provincia un carabao cam
pado cojido suelto sin dueño conocido en el barrio 
de San Pablo de la oomprehensión de dicho pue* 
blo, destrozando sembrados de utilidad, se anuncia 
arpúblico para que por el término de 30 dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Go»« 
bierno el que se considere dueño de dicho animal 
á reclamarlo con los documentos justificativos de 
propiedad en la iatellgencia de que pasado dicho 

plazo sin que na lie hiya deduoido su aooión se 
procederá á lo que hubiere lugir. 

Batangas 8 de Agosto da 1896,—Leandro V i -
llamil. 
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priaieros 

REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
DE SA^TO TOMAS D E MANILA. 

a anuncia por diiposicióa del M. R, P. Rector 
Cancelario que la m&trícula de Cirojano Minis-

T te 5 practicantee de Medicina, id. de FarmRcia 
^Matronaí 5 Parteras, estará abierta los quince 

disa del meí de Setiembre próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo el que desee carear la espresoda enseñanza 
obtener el título correspoadiente deberá sujetarse 

4 loa estudios y reglas entre los cuales se T é o los 
siguientes, 

par» ingresar en la indicada enseñanza deberán 
¿aber cumpiido 18 años y ser de buenas costumbres. 

Ei primer extremo se probará con la exhibición 
^e la íó de bautismo y el segundo con un cert fi 
üado expedido por el Capitán municipal con Visio 
Bueno del Cura Párroco. 

Deberán probar además mediante un exámen saber 
leer y escribir el castellano tas cuatro reglas de 

.Aritmética con el conocimiento del sistema métrico 
decimal y Doctrina Cristiana. 

Dicho cxámen por d sposición del M. R. P. Rec
tor se verificará ante el Catedrático Sr. D. Gumer-
raiodo del Valle. 

La enseñanza se dará en dos sfios divididos en 
cuatro semestres. 

Lai clases serán diarias y se darán en el Colegio 
de Sao José las teóricas, y en el Hospital de San 
Joan de Dios las préeticas que lo exijan. 

Los derechos de la matrícula serán de tres pesos 
'por matrícula en cada ano de los cuatro semestres, 
en dos plazos mitad al inscribirse en la matrícula 
y otra mitad ai mediar el curso, y tres pesos por 
derechos de exáman. 

Practicantes de Farmacia. 
Los que deseen ingresar eo ella deberán sujetarse 

i los estudios y reg as prescritas en el Reglamento 
entre los cuales se hallan ios siguientes. 

Sabráo leer y escribir correctamente la lengua 
'Castellana, probando conocer el Catecismo de la 
Doctrina Cristiana. 

Sufrirán un examen prévio que abrazará las cua
tro regias elementales de Aritmética, números inno» 
minados, pesas y medidas usuales y sistema métrico 
decimal. 

Ser mayores de 18 eños y de buena conducta 
acompañando al efecto fó de Bautismo y certifleación 
de la principa ía del pueblo de su naturaleza ó del 
m que residan los últimos dos años visado por el 
M. R. C. Párroco. 

El exámen preparatorio se verificará ante el Pro
fesor de la escuela Sr. D. Tomás Torres. 

La etsfñatiZíi se dará en cuatro semestres. 
Los alumnos abonarán en concepto de derechos 

fres pesos por matrícula en cada ano de los cuatro 
aemeetrep, en dos plazos, mitad, al inscribirse en la 
saatrícuta y otra mitad al mediar el curso, y tres 
pesos por derechos de exáman, 

Lss clases serán diarias y tendrán lugar en las 
Cátedras de la Facultad en el Real Colegio de San 

Matronas. 
^u el Reglamento para la organización y régi-

*nen de la expresada escuela se encuentra entre 
^tros el siguiente artículo 4 o 

Los requisitos que se exigirán á ¡os que deseen 
Matricularse en los estadios de Parteras son: 

1 o Haber cumplido 20 años de edad. 
2 o Ser casada ó viuda. 
La casada necesita autorización por escrito de su 

Marido. 
.̂o Justificar con la certificación de su Párroco 

^ner buena Vida y costambres. 
•̂o Saber con aprovechamiento la 1 a enseñanza 

^lemental esto és, hablar, leer y escribir el Gaste» 
J'ano, iaa cuatro primeras reglas de Aritmética y 
^ doctrina Cr stiana. 

SI exámen de ingreso se verificará ante el Pro-
jfc'or de la escuela Sr. D. Agustín A.. Maseras calie 
Oa'umbayan núm, 4 Sta. Cruz. 

J<a ensefiauza para las parteras es gratis. 
Manila, 8 de Agosto de 1896 — E l Secretario ge« 

oeral.^Lic. Blás C. Alcuás.—V.o B . o . - E l Rector, 
*f- Santiago Payá. 

ÍNSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
* ?J acuerdo de la Dirección general de Adminis-

*ci6n C^vil de 19 de Septiembre de 1894 y para 

cumplir lo dispuesto en el art. 7.0 del Roal Decreto 
de 13 de Fabrero del mismo año de 1894 inserto 
en la Gaceta de Manila, correspondiente al 17 de 
Abril del citado año, se publica á coatiauación el 
resúmen de las instancia solicitando composición de 
terrenos referentes á la provincia de Bulacan, pre
sentadas antee de la expresada fecha de 17 de Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Angat, 
Nombres de los interesados 

Fecha de U instancia. 

D.a Luisa Ignacio 
Pueblo de Bulacan. 

D. Fruto de Ocampo por si y en 
nombre de sus hermaros . 

Benito Sandobal 
Francisco Paja y Perrera como 

Administrador de Obras Pías 
de la Sagrada M tra 

Pmblo de Barasoain. 
D. Ambrosio Sap tan 

Gárlos Op\e 
Críspino Reyes 
Cecilio Palacio 
Florentino de los Reyes 
Francisco Tiongson 
Joaquín Sin Pedro 
Mariano Estalla 
Ignacio Sayo, Fulgencio Sam-

pana y Francisco Manacsay. 
Josefa Faustino Mendoza. 

Pueblo de Baliuag. 
D. José Rosa Dimaano 

Tomás Lim-Oogco 
Juana I . de Mendoza 
Ciríaco Aquino 
Concepción Collanto 
Florencia Tiongson 
Gregorio Rustía 
Mateo García 
María Tongco 
Mariano Espino 
Mariano Iñ'go de la Cruz 
Simón de la Cruz 
José Tiongson 
Timotea Rustía 
Domingo Tomacruz 
Florentina Matilde de ?05 Reyes. 
Timotea Rustia Francisco 
Lucio Tiongson hoy Antonia 

Dimaaoo 
Vicente Morales 

Pueblo de Busto. 
D.a Timotea Rustia Francisco . 
D. Baldomcro de la Cruz como 

heredero de D. Vicente de la 
Cruz 

E l m>smo 
Carlota Viliacorte como heredera 

de D. Vic ote de la Croz . 
Baldonoero de la Cruz como he

redero de D. Vicente de la 
Cruz 

Vicente de la Oruz hoy su he
redero D. Baldomero de la 
Crnz 

Baldomcro de la Cruz como he
redero de su hermano don 
Vicente de la Cruz 

Narciso Prado Gr¿gono hoy 
sus herederas D.a Basiiia 
Prado D.a Irene de Lara y 
D.a Narcisa Fernando 

Narciso Prado Gregorio hoy 
sus herederos 

Fr. Gabriel Alvarez 
Toribia Gregorio 
Roberta Rustia Francisco 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
Luisa Rufín Ignacio 
L a misma 
L a misma 
Roberta Rostía Francisco 
L a misma 

5 Sep. 81 

l.o 
15 

Marzo 8a 
Dic. 80 

l o Ago 82 

6 Sep. 80 
30 Ag.o 81 

3 Sep, id. 
6 id. id. 

31 Ag.o id. 
6 Sep. id. 

29 Ag.o id. 
l .o Sep. id. 

6 Ag.o id. 
25 id. id. 

26 Ag.o 81 
30 id. id. 

3 Febrero 85 

18 Ag.o 81 
2 Sep. id. 

13 id. id. 
28 Ag.o id. 

2 Sep. id. 
5 id. id. 

30 Ag.o id. 
31 id. id. 

Sep. id. 
lid. id. 
id. id. 

o id. 

5 
l o 
4 

31 
l o Sep. id. 

id. id. 
l .o id. 

l.o Sep. 81 

id-

id. k2. 
id. id. 

4d. id. 

id. id. 

id, id. 

21 id. id. 

id. id. id 
20 <Kt, 91 
l o M -̂yo 93 

5 St-p. 81 
id. id. 

ád. 
id. 
id. 
id, 
id. 

id, 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pueblo de ÜesltímpU, 

id. 
id<, 

i d . 

31 

D. R^gino EstrelU ' . 
Felipe Bueneamino l 12 

Sres. SmUh Bell y Cfc * ^0 
D. AQÍOOÍO Buzón ^ ^7 

Paula logo Agail&r comió alba-
cea testigo de su? padrftJosS 
Pascual Inga 

Juan Molina 
Apolonio Balagtas 
El mismo 
Antonio Velaz^ues 
E l mismo 
El mismo 
Brígido Afanio 
El mismo 
Blás Aduna 
E l mismo 
Cárlos Ople 
Crispíno Reyes 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
Domingo Toma Oras 
Fiorentiuo de los Reyes •• 
E l mismo J 
Francisco Tiongaon 
Guillermo Crisóstoma 
E l mismo 
Gregorio Velsaques 
E l mismo 
Gabriel Naragdag Crazr 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo m &l. 
E l mismo ^ 44. 
E l mismo , id. 
Isidro Naragdag Orar 4 
E l mismo J 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E i mismo S 
E l mismo ^ 
Fr . Joté Rodrigaez 
Joaquín Arnedo Cruz 
José de Torres 
El mismo J 
Julián Alano -
Joaquín María Pauís 
José Justo Reyes 
Juan de loa Reyes 
Juan Rpyes 
Luis Macam - 'IB 
E ' mismo 
Márcos Samaniego « US 
Melchor O. Santos * NS 
Maria Mananquil « 
Maria Masilongaa , .29 
L a misma ¿ id. 
Miguel Nastor CrasE * S I 
E | mismo „ id. 
Patricia Bayas - '& 
L a misma - id. 
Pedro ArmayanEspCritos - 450 
Pedro Flores - 'o 
Paula Velazquez Í ^ 
L a misma id . 
Paulino Talampaa * ^ 
Rafael Rojas .« l . o 
E l mismo u id . 
E l mismo _ id, 
Ramóu Aduna Z ^0 
Santiago Nollora * -£7 
Sebastián Ramos ^ 6 
Tomás Villareal % %9 
Juan Arnedo . 27 
Pedro Carrillo ^ o 
Pedro Crisóstoma . 2̂7 
Cris pino R yes . 23 
Juan Dimagila .« 16 
Vatentia de los Royes . 3 
Pedro Carrillo ... S 
Ciríaco Ramos ^ 4 
Roque Sintay ^ S 
Isidro Velazquez « l .o 
Estanislao Songa «. M 

id, 
4á, 
i ú . 
ád, 

id . 

^ 0 
id. 
t .o 
MÍ 
fd, 
l o 

Ag.o 83 
Cct. -82 

Julio id. 
Abril -64 

l.o Sep. 
5 id. 
10 Ag.o 
d. id. 
•3 Sep. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Ag.o 
id, 
id. 

Sep. 
id. 

id. 
id. 

Ag.o 
id. 

Sep. 
Ag.o 

id. 

S I 
id. 
id. 
id. 
i * , 
id. 
i d , 
í é . 

id» 
id. 
id. 
id* 
id^ 
Ad* 
id . 
!d-
id-

•id* 
id-
id^ 

id* 
id-
id-
id^ 
46^ 
id-

id. id-
id. id-
id. id-
ig.o id* 
id. id* 
id, id*' 

id-
id-
id-

id . 
m& 
id, 
fg. 
id. 
id. id. 
id. 'id,. 
-id. id. 
Sep. id. 
Ag.o id. 

id. 'i<U 
Sep, id. 

id. id. 
ñ g . o -id. 

id. id. 
id. id . 

Sep. id-
id. id. 

-'Agio -id. 
id. -id. 
id. id. 
id. id, 

Sep. id. 
id. id. 

Ag.o Sd, 
Sep. id. 

PU ifi. 

id. id. 
Junio id. 

id. id. 
id» id. 

Ag.o id. 
id. id, 

Bep. 1 íá. 
Ag.o id . 

id. id. 
Sep. id. 
íuüo 82 
Oct. 83 

Sep. '82 
Abril 88: 
Sep. 

id. id^. 
id. id. 
id. i(U 
id. ,vd. 
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FloreDclo Tenorio 
Catalica de Ice ̂ eyee y 

D. Bernabé Sarga 
Pablo Vülaíeboa 
María de loi Saxitoa é 

hijas 

30 

7 
5 

Ag.a id. 

Sep. 
id 

>d. 
id. 

$1 Ag.o id. 

Hmébh de C-uig-uinto 
i K Sfannef Genato 

Fu&&l& de Eagonoy 
.25. Andrés Crialatooe 

mismo 

Aguatin Tiongsoii ftoy SB -fia
da D0a J ü s t B Sazáiago 

Komana Pacganiban 
Eustaquio C. Sast©» 
Jiiaa F.ores-
José Esferell» 
Melchor Capht?aiw Sanies 7 

otioa 
Juan de la C i r a 
Timoteo lobo Faastk© 
filalio Salvador 
Anastasia T . Ssntes 
Bernardina T . Sautcs 
Ciríaco E&tGug 

^ár íes Ople 
Orispico Reyes 
Dcnaii go Tcmacma 
Fél ix BerDandea 
Felipe Tan toco i es 7 f presenta-

eión tís 
toco 

27 Ago 18 

l o 
id. 
id. 

25 
30 
1 o 
18 
27 

12 
31 
33 

5 

4 
iá. 
30 
3 

id. 
id. 

Ago 
O^t 8 

Bep. 
Ag o 

id. 

Dice 
A g o 
Djc.e 
Stp. 
id. 
id. 
id 

Ag.o 
Sep. 

io. 
A g o 

81 
id. 
id. 

id. 
84 
83 
92 
83 

82 
87 
80 
81 
id. 
id. 
id. 
81 
id. 
id 

2 Sep. 81 
' (8& coni inuaráj 

M\ CCB BBdszik | i l e del inerpo de Cartbineica de 
Filipinas. 

Hace iaber: qu® En fiilnd de autor'aación dtl 
^xemo, Sr. Ckncral SabÍDspíctor de les Ai mas ge
nera! es de estas Ssias, ce ccnvcca á una (.ública M-
citacién que tendrá lagar en esta Cduacdecria á 

lea diez en punto de la m S a n a del día 25 del ce» 
rriente, al cb|e(o de ccnlreiar el snminiatio de cal
ando durante na ello á k a indÍTiduoa de este Cueipc, 
ante la Jai ta cccn^noka del miimo j bajo mi pie-
sidencif; cen i T j í c i é n al pliego de condición(6 qoe 
ee bal'a de maniieste en )a primera efleina, teets 
los días ibbciables de ct&o á dece dé la aunaia. 

Para temar parte en dieba licitación, loa pro(o« 
rentes deberán rtmitir enn la epcitnnidad debica 
aos prcpeeic ie i í s en pliegcs cerrades y ajmtfcdos 
al modelo que se tapi esa a l pié de ate a i uncir, 
acempafiadas de la garantía conespondiecte y ¿ i l 
deenmento acredite m aptitud h g a l psra 

«cntratar. 
Manila, 6 de Agesto de 1896.—Cérica Gio zeid. 

M C D E L Q D E ÍROFOSICION 
©en . . . . . . vecino de , . . . » . enterado dtl 

ainnsio y pl;ego de ccndicioncs para coLliatar el 
tummiatro de caísado á los individuos de e e 
Cueip©, durante un sfio, se ccmpiomeíe ¿ hicer 

dicho servicio coa |la reba|a de uo per 
ciento sobre el precio maicado en diebo plirgo ce 
condicicnes. 

Y para que sea Tilida esta proposición e e m p i S a 
el conespondiente t&!¿9i de depósito, t ig ido cerno 
gex'ntía en ¡a erndicién coarta de aquei. 

FecMa y Srsna del jrcponeLte. 

Edictos 
SJoa Francisco X. Caynelar y lápea de S. Román Juca de i a insUn-

cia del Distjito de Qsi&po por sastitnción reglazseotaris. 
Por el picseate cito, ihai© y tasplazo al piocesado Mínuel Sr-

« l i o y Josep natural de !>. Felipe Kexj de esta provincia soltero re 
seo sBos de edad de oücio crisde con instoccíón hijo de Mszimiri o 
y ¿e Modesta á fin de que ¡.oí el térmiso de 30 dias empezandes 
á centsr desde la pnfelkración de! presente edicto en J» Caceta oficial 
de Manila, se presente ea este Ju2gado para loe efectos cpouui cs 
en la causa nlím .529- de este aSo eontia el mismo por hnr.o 
apercibida que de no hacerlo ae le pararán Ies perjuicios que tn 
derecho hubiere lugar. 

Da en Manila y Juzgado de i.a instancia de Quiapo 10 de 
Agosto de iSgd — Fiansisco X . Csyneia.—Ante mi, Ambrccio V. 

^nentes 

Tor providencia de esta fecha del Sr. Juez de i.a instancia de este 
Distrito de Quii po dictfda en unas tetuacicnes que ss sigue en d 
Jnismo, se cita, lian a y emplaza á D ILeon Fajardo pari que en el 
termino de 9 dias contados desde el de, la pub icac:óo del pre-

"ílaente en la- Gaceta oficial de esta Capital, se presente en este 

Juzgado al objeto de ratificarse en el escrito presentado por <?/ 
mismo al Excmo. é Iltmo Sr. Presidente de la Audiencia de este 
Tenilorio en 24 de Junio del corriente año bajo apeicibimiento de 
que de no hacerlo dentro de dicho término se le pararán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y Etcribanía de mi cargo 26 de Julio de 1896. 
=Ciodual R. Berlanga. 

= = — 
Por providencia del Sr. 'Juez de i.a instancia del Distrito de 

Tondo dictada en la causa ntím. 82 que se instruye en averiguación 
de un delito de rapto se cita llama y emplt-za la mujer Remigia 
Magat, india soltera de 18 fcfios de edad natural de Macabebe de 
la provincia de la Pampanga hijo de Gil y de Telesfora Peres 
de estatnra regular color blanca pelo cejas y ojos negros nariz y 

«boca regu ares demiciliada que fué de la calle Azcarrsga Ittra B, para 
que dentro dentro del téimino de 9 dias contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio Be presente en este Juzgado para 
prestar declaración en la expresada causa en la inteligencia que 
de no hacerlo así le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

lugav. 
Dedo en el Juzgado de Tondo á 10 de Agosto de 1896 —E) Es-

ciibano, Javier Cavalleiía,—V o B.o, Concellón, 

Por providencia del Sr. D. Macuel García y Gañía Juez de i.a 
instancia del Diitrito de Binondo dictada en la causa r.úm 74 de 
este ;ao que se sigue en este juzgado centra Ciriaco Stníon R-vca 
sobre imprudencia temeraria se cita llama al ofendido Graciano Bc-
driguez vecino de la calle Lfgarda del arrabal de S. Miguel para 
que tn el téimino ¿e 9 dias á contar desde la publictción del pre
sente tn Ja Gaceta oficial comparezca en este mismo á los efectos 
cpoitur os en la expresada causa apercibido que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubieilB lugar. 

Juzgado de £ iLOi ,do Jo/gosto i ^ ó . —Agapitc Oloris , V.0B.0 Garda 

Ton Em lio Regalado Mapa Juez de i.a instarcia en propiedad de 
la provincia de Cagayan que de estar en pleno ejercicio de sus 
fnncieries yo el iifrascriio Escribano doy fé. 

Por el presente edicto cito Ihrno y empiezo al acusado ausen e 
Solero Calubiian para que per el térmico de 30 dias á contar desde 
la publicación del presente en a Gaceta oficial de Manila cempar zea 
personalmente en este juzgado á lo'- efectos oportunos de la csu a 
núm. 101 por talsifio ción 3 estafa y de hacerlo así le oiré y adnii» 
nistraié justicia fpercibido que de no hacerlo le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere luSar. 

Dado en la cssa juzgado de Cagayan en Toguegarao á 10 de Ju
lio de 1896.^ Basilio Eegalado.—Por mandado de su Srfá , Fanstino 
Maaauis. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado ausente 
D. (alalino Peralta ir-dio natnral de Pasuquin de la provincia de llo
cos Korte y maestro que ha sido de inetruccióD primaria del pu-,b;o 
de Sto Nifio viudo c» n tres hijos de 38 años de edad según la cé
dula personal de 9 a clase que exhibió espedida en 1.0 de Febrero 
de 1893 y según el mismo ts hijo de D. Dicnicio y de D.a Leoca
dia Dacuycuy es de estatu a de 4 pies con 11 pu gadas y 45 puntas 
color moreno pelo o)os y cejas negros boca cuerpo y nariz regulares 
cara ovatada hay ura cicatriz trasversal en la región frontal hacia si 
lado izquierdo de 2 pulgadas de largo barbilampiño para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera para contestar los cargos que le resulta en 
la causa núm. 1859 contra el mismo por estafa y en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del término prefijado se sustanciará dicha 
causa en su zusencia y rebeldía parándole los perjuicios que en de

recho hubiere lugar. 

Dedo en la casa juzgado de Cagayan en Tuguegarao a 10 de 
Julio de 1896.— Basilio Regalado.—Por mandado de Bu Sría., 
Faustino Manauis. 

Don Pedro Solan y Olivan Juta de l.a instancia déla provinc'a de Cavile, 
Por el presente cito llamo y tmplaso á Juan Pajinolin indio sol

tero de 20 afios de edad jornalero natural de Bacnotan pueblo de la 
provincia de ia Union vecino de Quiapo y residente de esta CEbeeera 
procesado ausente en la causa núm 5769 que instruyo contra el 
múmo por hurlo para que dtntio ¿el léimino de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta cficial conparezca 
en este juzgado para contesiar á los caigos y le resulun á la citada 
causay en caso contrario Ee sustar.ciará lamisma en su ausenc.a y rebeldía 

Dato en Cavite á 17 de Julio de 1896.-Pedro Solan.—Ante 
mi., Alfonso Mamblona. 

Ecn S xto J. Vasconcellos Juez de l.a instancia de este paitido 
judicial ds Lipa. 

Por el preeente cito ilsno y errplazo á los reí s ausentes Maitin 
Eecio (a) Jtguero y Wtximo Suson (a) Tomo cujas demás circun^-
t i ncias personales se i g r c r E n para que por el término de 30 d.as 
contacos desde ¡a publ cación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se prejenten ante mi 6 en las cárceles de esta Villa spetei-
biéndolee de que en otro caso les pararán los perjuidios que en 
derecho baja lugar. 

Dado en Lipa á 15 de Julio de 1896.—Sixto Vasconcellos.— 
Por nundado de su Siía., Juan Liabies, Gregorio Lus. 

Lon Vicente Térfz y González Juez de l.a inBlancia de este distri o 
de Omarines Norte que de estar en el pleno ejercicio de BUS fun
ciones el infrascr.to Escribano actuario c'a fé. 
Por el prese t - cito llamo y ear plazo al procesado ausente Ci

priano Aléis indio de 21 E ñ c s de edad soltero natutal de esta cabe
cera y vecino del pueblo de Labo jornalero no sabe leer ni escribir 
criado que fué de Andrés Jadao hijo legítimo de Tomás y Fruc
tuosa Ibis para que en el término de 3o días á contar desde la pu-
blicac 6n del presente edicto comparezca en este Juzgado á declarar 
e » la causa núm. 25 del año actual seguida centra el mismo por el 
delito de uso de nombre supuesto pues sí asi lo hiciern je oiré y 
admtnístmé jus icia y en otro caso se sustanci; ré Ja causa en BU 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 1.0 de Julio de 1896-=-Viente 
lérez.—Por mandado de su Siía., José Herrero. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Ru
fino Rebles indio ' natural de ludan vecino de Labo de 31 años de 
edad no ¡abe leer ni escribir de oficio jornalero hjo de Feliciano y 
de Wanncla CEbaña ya difuntos para que dentro d t l término de 
30 dias centados desde la inserción del piesente en la Ga eta cficial 
de Maní a Be presente en este Juzgado ó en la cárcel del mismo á 
responder á las resultas de la causa núm. 7 del año 1895 seguida 

centra el mismo por hu to y nao de nombre supuesto pues que ^ 
hacerlo así le oiré y administraré justicia en caso contrario sustancial^ 
y fallaré dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole los 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 6 de Julio de 1896.—Vice 
Pérez. —Por mandado de su Sría , José Berrero. 

Don Lúcss González y Maninang, Juez de l.a instincia interino ^ 
este partido judicial que de estar en pleno ejercicio de sus funciĉ  
nes yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y ed cto ^. 
procesado ausente Mtriano Caguicla vecino de Taal de esta previ^ 
cía viudo de 39 ífios de eíiad del barangay núm. 10 del misu^ 
pueblo, para que por el término de 30 dias contfcdos desde la úllittk 
publicación de este edicto en la Gaceta cficial de Manila, se presea^ 
á este Juzgado á defenderse de los cargos que le resulta en la cauj^ 
nüm. 14169 q' e instruyo contra él y otro por hurto y falsificación^ 
• percibido qne de no htcerlo dentro del expresado térmii.o será 
clarado rebelde y le pararán además Jos pf.rju'cios que en derec^ 
hubiere lugar. 

Dado en Batargas á 10 de Julio de 1896.- Lúeas González —Poj 
mandado de su Sría., Francisco Gómez. 2 

For el presente cito llamo y emplazo per pregón y edicto al teta, 
tigo ausente D. Enrique Ponce de León, que fué comisionado en ^ 
pueblo ce Bauan de esta provincia, ptra que por el término de ^ 
días contados desde la publicación del presente en la Gfcceta oficUj 
de Manila, se presente ante este Jczgado á declarar en la causa n4, 
mero 83 que se sigue en este mismo contra D. Andrés Castillo poj 
malversación de caudales púfricos, apercibido de que en otro caso fe 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en dertcho. 

Dado en Éatangís á 8 de Julio de 1896.—lúeas González —Pot 
mfcndatío de su Sría., Francisco Cómez. 2 

Fn virtud de la previdencia dictada en esta fe ha por e! Sr. Juej 
de 1.8 instancia de este partido en la causa rúm 12112 que se ins. 
ttuye en este Juzgado contra D. José Ostña por esttfa, se cita poj. 
n edio del presente fcl testigo Feimín Semaña, vecino de Parían de ^ 4 
este partido, p^'8 q^c dentro del téimino de 9 dias coñudos desdt 
la última publicac-ón de esta en la Gaceta cficial, se p-es me en eslt-
Juígado á declarar en dicha causa be jo apercibimiento de pararle los 
perjuicios que en derecho hubiere lu{,ar en otro caso. 

Bala gas 14 de Julio de 1896.—Lúeas González.—Por mandadct 
de eu £rfa,, Francisco Gómez. ^ 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al au». 
senté testigo Zuilo Eayluces vecino de Balayan de 40 años de edad 
viudo y del banngay de D. Valentín Alvarez, para que por el tér«. 
mino de 9 dias á contar desde la última publicación de este edicto» 
en la Gaceta cficial de Manila, se presente á esie Juzgado á fin de-
ampliar, su declaración en la ce usa núm. 14666 que ins'rnyo contra 
él mismo y otro por !esk nes menos graves «percibido que de no. 
hacerlo dentro del término expresado le pnraián los perjuicios que ea-
derecho hubiere lugar. 

Batangas 9 de Julio de i896.=-Lúc?s Gonzalez.=Por mandado de-, 
su Sría , Francisco Gómez. 3 

Per el presente cite, llamo y eaplazo por pregón y ed'cto á Juat 
Ingco vecino del pueb o de Lobo de este partido judicial y testigo 
ausente en la causa núm. 12759 que instiuyo por falsificación, pjn 
que dentro de 9 dias que empesarán á contar des "e esta fecha, sfri 
presente en este juzg&do á declarar en dicha causa bajo ap.rcibi--
miento de pararle los perju cios que en de récho hubiere lugar en otro, 
caso. 

Dado en Batangas á 13 de Julio de 1896.—Lucas Gonzalea.=P(», 
mandado de su Sría,. Fiancísco Gómez. x 

Por providencia dictada con esta fecha en la causa núm, 
centra Gavino Catacutan y otros por lesiones fie cita llama y em
plaza á los que se dicen perjudicados Antonio Jajme y Daniel Hi
pólito indios casados naturales y vecinos del pueblo de México de-
esta provincia para que por el término de nueve dias á contar desíe 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila compa.u 
rezcan en este Juzgado á di clarar en la expresada causa apercibido&-
que de no hacer.o les paraián los perjuicios que en derecho hu* 
bieie lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 15 de Julio de 1896. —Macarle 
Julao.— V.o B.o, Céspedes. 

Don Ju'io Agcaoili y Palma Escribano de actuaciones del Juzgado-
de 1 a instancia de esta provincia de llocos Norte. 

Certifico y doy fé que el edicto de citación y ilamamieato 
de la procesada Catalina Pascua (P) Anneng es del tenor si
guiente.—D. Vicente de Osma y Garaizkbal Juez de l.a instan
cia en propiedad de esta provincia de llocos Norte.=Por el pre»-
Bente edicto cito y llamo á la procesada en la cansa núm. 4133 
por hurto Catalina Pascua (a) Anneng de 43 afios de edad casada 
natural y vecina de Vintt.r para que dentro del término de p* 
dias contados desde la publicación del presente en Ja Gaceta 
cficial de Manila, se presente en la Escribanía de eete Juzgadô  
por ser notificada de la Real Seatenci» absolutoria díctala en 
dicha causa bt-jo apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término se procederá lo que en justicia cor esponda pa* 
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Laoag á 13 de Julio de 1896 Vicente de Osma.—Pof 
mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Don Luis del Pino y Villarico Juez de i.a instancia de esta previa-
cía de 'Payabas que de estar en el p eno eje cicio de sus fuacioae= 
yo el infrascrito Escribano da íé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Roberto Jadorne*' 
vecino de Lucena de esta provincia y ciiy*s demás ciicunstancía* 
personales se ignorí.n p ra que en el término de 30 dus cootados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manüa, compa
rezca en este Juzgado para contestar los cargos que contra é resulw11 
de la causa 1 úm. 51 que instruyo contra el mismo por desobediencia 
apercibido que si asi lo hiciere se le oirá en justicia y dé lo con
trario se suspenderá el curso de dicha causa con respecto al mism* 
ha.ta que se presentase ó fuere aprehendido. 
!f."Dado en Tayabas á 15 de Julio de 1896 =Luis del Pino S 
Villanno. 
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